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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVERSIDADES

Resolución de 5 de septiembre de 2025, de la Universidad de Almería, por la 
que se corrigen errores de la Resolución de 3 de julio, por la que se publica la 
Oferta de Empleo Público del Personal Técnico, de Gestión y de Administración 
y Servicios para el año 2025.

Advertido error material en el punto segundo del resuelvo de la Resolución de 3 de 
julio de 2025, de la Universidad de Almería, por la que se publica la Oferta de Empleo 
Público del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios para el año 
2025, publicada en el BOJA núm. 130, de 9 de julio de 2025, este Rectorado, en uso 
de las competencias y atribuciones conferidas por los Estatutos de la Universidad de 
Almería, y en aplicación de los dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

HA RESUELTO

Corregir el punto segundo del resuelvo de la Resolución citada al inicio en los 
siguientes términos:

Donde dice: 

Segundo. Esta Oferta de Empleo Público incluye las necesidades de recursos 
humanos de carácter permanente en el ámbito del Personal Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios con asignación presupuestaria que no pueden ser cubiertas 
con los efectivos de personal existentes, dentro del contexto global de restricción que 
afecta a todas las administraciones públicas, sin que ello afecte al cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para dicha Universidad, ni 
a los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Debe decir

Segundo. Esta Oferta de Empleo Público incluye las necesidades de recursos 
humanos de carácter permanente en el ámbito del Personal Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios con asignación presupuestaria que no pueden ser cubiertas 
con los efectivos de personal existentes, dentro del contexto global de restricción que 
afecta a todas las administraciones públicas, sin que ello afecte al cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para dicha Universidad, ni 
a los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Para el cálculo de las plazas que figuran 
como anexo a esta resolución se ha tenido en cuenta la diferencia entre las bajas y las 
altas de Personal Técnico, de Gestión y Administración y Servicios producidas durante el 
ejercicio 2024, así como las altas y bajas registradas en el primer semestre del ejercicio 
en curso hasta la fecha de aprobación de la oferta, según lo previsto en el artículo 20.3 
de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023, prorrogados para el año 2025.
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La presente resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y en 
el artículo 122.1 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 
225/2018, de 18 de diciembre. Contra la misma podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el 
plazo de dos meses a partir de la publicación de esta resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de reposición 
ante este órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la publicación de esta 
resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 5 de septiembre de 2025.- El Rector, José Joaquín Céspedes Lorente.


